
e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 531492

Emisor socrenal@gmail.com

Destinatario andresalvacc@gmail.com - ANDRES BERNARDO ALVAREZ 
ARBOLEDA

Asunto TELEGRAMA NOMBRAMIENTO SECUESTRE

Fecha Envío 2023-01-12 14:32

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2023/01/12 14:
44:21

Tiempo de firmado: Jan 12 19:44:21 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo
2023/01/12 14:
44:24

Jan 12 14:44:24 cl-t205-282cl postfix/smtp[16086]: 
87C7F1248668: to=<andresalvacc@gmail.com>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.217.192.26]:25, 
delay=3.4, delays=0.15/0/1.9/1.4, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1673552664 p8-
20020a0568301cc800b006848c350d76si11992305otg.
95 - gsmtp)

El destinatario 
abrio la 
notificacion

2023/01/12 14:
45:10

Dirección IP: 74.125.210.174 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

Lectura del 
mensaje

2023/01/12 14:
45:43

Dirección IP: 191.95.33.98 Colombia - Antioquia - 
San Pedro de Uraba

 Mozilla/5.0 (Linux; Android 12; Agente de usuario:
moto g(60)s) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/108.0.0.0 Mobile Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

TELEGRAMA NOMBRAMIENTO SECUESTRE

      

 

  

Doctor                                                                                         

ANDRES BERNARDO ALVAREZ ARBOLEDA

Carrera 66 C No 32 D - 27

Correo electrónico: andresalvacc@gmail.com

Teléfono: 444 03 52 / 304 529 60 79

Medellín, Antioquia

 

 

En el proceso que se detalla a continuación se le requiere:

 

Juzgado: (1°) Civil Municipal de Girardota

Comitente: Juzgado 4 Civil del Circuito de Medellin

Proceso: Ejecutivo

Radicado: 05308 40 03 001 2022 00656 00 (Radicado Comitente 2019-00442)

Demandante: Luis Guillermo Suarez Navarro

Demandado: Compañía de Gerenciamiento de Activos S.A.S. En Liquidación

ASUNTO: Nombramiento Secuestre

Correo electrónico: j01cmpalgirardota@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Obligatoria su asistencia.

 



Comuníquese el nombramiento en la forma que establece el artículo 48 y 49 Código las listas 
auxiliares de la justicia. General del Proceso, con la advertencia de que el cargo es de 
obligatoria aceptación, salvo justificación aceptada y que así mismo deberá posesionarse 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la aceptación so pena de ser excluido de la lista 
auxiliar de la justicia.

Le adjunto copia auto de nombramiento.

 

Cordialmente,

 

BIVIANA ARAQUE TORO

C.C. No. 43.209.624 de Medellín

T. P. No.  129.676 del C. S. de la J.

 

 

 

Adjuntos

006SubcomisionaSecuestro2022-00656.pdf

Descargas

Archivo: 006SubcomisionaSecuestro2022-00656.pdf  191.95.33.98  2023-01-desde:  el día:
12 14:46:36
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.





 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOTA 


Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 


 


Radicado Comisionado 05308-40-03-001-2022-00656-00 


Comitente 
Juzgado Cuarto Civil de Oralidad del Circuito 


de Medellín 


Proceso Comitente Ejecutivo  


Radicado comitente 2019-00442 


Demandante Luis Guillermo Suárez Navarro y/o 


Demandado 
Compañía de Gerenciamiento de Activos S.A.S.  


En liquidación 


Decisión Subcomisiona para secuestro de inmueble 


 
 


En atención al correo electrónico allegado el día 7 de diciembre de 2022, en donde el 


JUZGADO CUARTO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 


mediante Despacho Comisorio Nº 35 del 7 de diciembre de 2022, comisiona a este 


Juzgado para llevar a efecto diligencia de secuestro del derecho en proindiviso que 


la entidad demandada posee en el bien inmueble identificado con el folio de M.I. 


012-6201, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y ss del CGP, se 


dispone su AUXILIO. 
 


En consecuencia, y toda vez que el referido inmueble se localiza en la vereda El 


Totumo del área rural de Girardota, se subcomisiona al Alcalde Municipal de 


dicha localidad, en los términos del artículo 38 del Código General del Proceso, 


modificado y adicionado por el artículo 1º de la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, 


quien, al momento de la diligencia, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el 


nral. 11 del artículo 593 del Código General del Proceso, toda vez que se trata 


derecho proindiviso. 
 


Como secuestre se designa al señor ANDRÉS BERNARDO ÁLVAREZ 


ARBOLEDA, integrante de la lista de auxiliares de la Justicia remitida por la oficina 


Judicial de la Dirección Seccional de la Rama Judicial, y quien se localiza en la 


Carrera 66C # 32D – 27 de Medellín, tel. 444 03 52, cel. 304 529 60 79, correo 


electrónico andresalvacc@gmail.com, a quien se le notificará el nombramiento en la 


forma indicada en el artículo 49 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012, quien aportará 


la caución que lo habilita para actuar como tal y se le fijan como honorarios 


provisionales de conformidad con el artículo 37 del Acuerdo 1518 de agosto 28 de 


2002 del C. S. de la Judicatura, la suma de diez (10) salarios mínimos legales diarios 


vigentes. 
 


Se faculta al subcomisionado para allanar de ser preciso, conforme al artículo 112 


del CGP, así como para reemplazar al secuestre designado, por otro de los auxiliares 
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de la justicia que en el cargo de secuestre allí se lleve, siempre y cuando se le haya 


comunicado de su nombramiento. 
 


Ejecutoriado este auto, por la Secretaría del Despacho se enviarán las diligencias al 


subcomisionado para su auxilio y se informará al comitente y a la apoderada de la 


parte demandante, quien, al momento de la diligencia, aportará la documentación 


pertinente para la plena identificación, linderos y ubicación del inmueble objeto de 


la medida. 
 


NOTIFÍQUESE  
 


WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 


J U E Z 
Om 


 
 


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOTA 
 
La providencia que antecede se notifica a las partes 
por fijación en Estados Nº 212 al comenzar la 
primera hora hábil del día 14 – DICIEMBRE - 2022. 


 
Geovanny Andrés Bustamante Zapata 


Secretario 


Firmado Por:


William Alberto Taborda Munera


Juez


Juzgado Municipal


Civil 001


Girardota - Antioquia
 


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 


Código de verificación: 098da01668d6e91636b0eb3021ea634d0eaa8e695dc4e97c1c7bd32ac6598756


Documento generado en 13/12/2022 08:05:55 AM


 


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 


https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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